


















GOBIERNO DIRECCIÓN RIS
REGIONAL PUNO REGIONAL DE 

S A L U D ■PUNO CARABAYA
MINISTERIO DE SALUD

RED DE SALUD CARABAYA
Jr. Grau 511 -  Macusani

TÉRMINOS DE REFERENCIA

PERFIL N°1

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR TERCEROS DE UN (1) MÉDICO CIRUJANO QUE 
BRINDE LOS SERVICIOS, DE GARANTIZAR LAS ACCIONES ORIENTADAS AL CONTROL Y 
MITIGACIÓN DE BROTE POR DENGUE, Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DEL BROTE DEL 
DENGUE, SEGUIMIENTO Y BÚSQUEDA ACTIVA DE CASOS Y OTRAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS A LA ATENCIÓN DE ACUERDO A LA LEY N° 32513 “LEY DE 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2026

1. ÁREA USUARIA SOLICITANTE:

Coordinación del Programa de Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis y Unidad de 
Epidemiología.

2. JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO:

La RIS Carabaya, en el ámbito de sus competencias desarrolla acciones y 
estrategias, orientadas a la ¡mplementación de las políticas y planes que permitan 
incrementar el nivel de organización y funcionalidad de los servicios de salud con 
énfasis en el primer nivel de atención y los que prestan atención especialidad para 
lo cual requiere de la contratación de servicios a fin de cumplir con determinadas 
actividades de acuerdo a sus necesidades identificadas durante el ejercicio y en 
el marco de las tareas a su cargo establecidas en el Plan Operativo Institucional.

Que, mediante el Decreto legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, mediante Ley N° 32513 se ha aprobado 
Presupuesto del Sector Publico correspondiente al año fiscal 2026.

Contar con los servicios del profesional de la salud para garantizar las acciones 
orientadas al control, mitigación, vigilancia epidemiológica del brote del dengue, 
seguimiento y búsqueda activa de casos de febriles. Para lo cual es necesario 
realizar la intervención en el marco de la Ley N° 32513 “Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2026"

Desde la unidad epidemiológica se requiere continuar adecuada vigilancia 
epidemiológica, seguimiento de pacientes febriles y captación de pacientes 
febriles. Para lo cual es necesario realizar la intervención en el marco de la Ley N° 
32513 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026"
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Al respecto resulta necesario e importante la contratación de personal médico 
para impulsar las 02 actividades de ¡mplementación de la sala situacional en los 
establecimientos de salud de la Micro Red San Gabán y vigilancia epidemiológica 
activa y pasiva en los EESS de la Micro Red San Gabán acerca del Dengue. 
Mediante la presente contratación se busca contratar personal por setenta y ocho 
días calendario a través de la modalidad de locación de servicio que no genera 
derecho laboral alguno para quien lo presta.

3. FINALIDAD PUBLICA

Contribuir a la prevención y reducción del dengue y otras Arbovirosis a través de 
la, vigilancia epidemiológica, seguimiento y búsqueda activa de pacientes febriles 
de Dengue para la prevención y control del dengue en la RIS Carabaya.

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN

Contar con los servicios de terceros de un (1) Médicos Cirujano, para garantizar las 
acciones orientadas al control, mitigación de brote de dengue, y vigilancia 
epidemiológica del brote del dengue, seguimiento y búsqueda activa de casos y 
otras actividades relacionadas a la atención, en el marco Ley N° 32513 "Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026"

ACTIVIDAD DEL POI RELACIONADA
PROGRAMA 017-PROGRAMA PRESUPUESTAL METAXÉNICAS Y 

PRESUPUESTAL ZOONOTICAS
META SIAF 34

CENTRO DE COSTO Actividad de unidad de epidemiología

ESPECIFICA DE GASTO
23.29.11. Locación de servicio realizados por 

personas naturales relacionadas al rol de la entidad

PRODUCTO Acciones comunes

ACTIVIDAD
Monitoreo, supervisión, evaluación y control 

metaxénicas y zoonosis

5. ACTIVIDADES A REALIZAR

Coordinación desde la DIRESA, ámbito de su intervención, en vigilancia 
epidemiológica, seguimiento, búsqueda activa y captación de pacientes febriles 
de Dengue, también ¡mplementación de sala situacional y actualización cada 
semana en los 06 establecimientos de salud de la Micro Red San Gabán para la 
prevención y control del dengue en la región, en el marco Ley N° 32513 "Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026".
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> Implementación de la sala situaclonal en los establecimientos de salud de 
la Micro Red San Gabán. (36)

> Actualización de la sala situacional cada semana en los 06 Establecimientos 
de salud en la Microred San Gabán (12) total.

> Vigilancia epidemiológica activa y pasiva en la Microred San Gabán (60) 
total.

> Envió de las fichas clínico -  epidemiológicas de dengue epidemiología de 
la red, manera diaria.

> Monitoreo de ejecución de las actividades programadas de vigilancia 
epidemiológica de dengue y otras arbovirosis por todo el Microred San 
Gabán, en el cumplimiento de la notificación y análisis epidemiológico de 
la información.

> Investigación de caos y brote ocurridos, registro, consolidación y análisis de 
casos de dengue y otras arbovirosis.

> Vigilancia epidemiológica de dengue en los sistemas especiales de 
vigilancia en los EESS. Bajo su jurisdicción, debiendo cumplir con la 
detección, notificación, clasificación de investigación clínico 
epidemiológico de los casos, así como el monitoreo de la vigilancia de 
febriles y reportar diariamente las fichas epidemiológicas.

> Ejecución de las actividades programadas de vigilancia epidemiológica 
dengue y otras arbovirosis por niveles en el cumplimiento de la notificación 
y análisis epidemiológico de la información.

> Atención adecuada de pacientes febriles.
> Monitorizar la toma de muestra adecuada, el procesamiento y envió de 

muestra al laboratorio referencial diariamente.
> Monitorizar la evaluación de las pruebas rápidas.
> Realizar el registro de las actividades realizadas en la historia clínica con letra 

legible, así como el registro correcto de formato FUAS, HIS u otros.
> Elaborar narrar revisar de que toda historia clínica está completa.
> Desarrollar y fortalecer las capacidades técnicas de los profesionales de la 

salud del primer nivel de atención.
> Realizar acompañamiento clínico a pacientes febriles.
> Participar en reuniones de evaluación integral y/o atenciones integrales en 

diferentes localidades de la Microred San Gabán, según meta programada.
> Reuniones de coordinación con el equipo interdisciplinario.
> Cumplir con las obligaciones a su cargo derivado del presente contrato, así 

como las normas y directivas internas vigentes de la institución.
> Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la 

misión del puesto.
> Entrega de informes acumulativos y físico al finalizar el mes.
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> Nota: El contratado deberá presentar su plan de trabajo en coordinación 
con las distintas áreas usuarias involucradas en la contratación (Dengue). 
En un plazo máximo de 3 días calendario.

6. ENTREGABLE

El servicio realizado será presentado en un (01) informe por mes. 
ENTREGABLE PLAZO

1er.
Entregable

El primer entregable se contará a partir del catorce (14) de enero 2026, 
contados a partir del día siguiente de notificada la orden de servicio a 
31 de enero; el mismo que deberá contener como mínimo los siguientes 
productos:

• Para el cumplimiento de actividad se dota de combustible de 
acuerdo a disponibilidad presupuestal.

• 06 implementación de la sala situacional en los establecimientos 
de salud de la Microred San Gabán cada quincenal.

• 04 actualización de sala situacional cada semana en los 06 
establecimientos de salud en la Microred San Gabán.

• 01 vigilancia epidemiológica activa y pasiva en la Microred San 
Gabán por día.

• 01 envió de las fichas clínico- epidemiológicas de dengue 
epidemiología de la red a demanda.

• 01 atención adecuada de pacientes febriles a demanda.
• 01 seguimiento y búsqueda activa de pacientes febriles 

diariamente, cada día durante un periodo de 20 días.
• Enviar evidencias de las actividades realizadas (actas de 

seguimiento de búsqueda activa de pacientes, foto de la 
actualización de la sala situacional, copia de fichas 
epidemiológicas de dengue).

2do.
Entregable

El Segundo entregable se contará desde el uno (1) de febrero al veinte 
(20) febrero del 2026.

• Para el cumplimiento de actividad se dota de combustible de 
acuerdo a disponibilidad presupuestal.

• 06 Implementación de la sala situacional en los establecimientos 
de salud de la Microred San Gabán cada quincenal.

• 04 actualización de sala situacional cada semana en los 06 
establecimientos de salud en la Microred San Gabán.

• 01 vigilancia epidemiológica activa y pasiva en la Microred San 
Gabán por día.

• 01 envió de las fichas clínico- epidemiológicas de dengue 
epidemiología de la red a demanda.
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• 01 atención adecuada de pacientes febriles a demanda.
• 01 seguimiento y búsqueda activa de pacientes febriles 

diariamente, cada día durante un periodo de 20 días.
• Enviar evidencias de las actividades realizadas (actas) de 

seguimiento de búsqueda activa de pacientes, foto de la 
actualización de la sala situacional, copia de fichas 
epidemiológicas de dengue).

El tercer entregable se contará desde el uno (1) de marzo al veinte (20) 
Ser. marzo del 2026.

Entregable • Para el cumplimiento de actividad se dota de combustible de
acuerdo a disponibilidad presupuestal.

• 06 implementación de la sala situacional en los establecimientos 
de salud de la Microred San Gabán cada quincenal.

• 04 actualización de sala situacional cada semana en los 06 
establecimientos de salud en la Microred San Gabán.

• 01 vigilancia epidemiológica activa y pasiva en la Microred San 
Gabán por día.

• 01 envió de las fichas clínico- epidemiológicas de dengue 
epidemiología de la red a demanda.

• 01 atención adecuada de pacientes febriles a demanda.
• 01 seguimiento y búsqueda activa de pacientes febriles 

diariamente, cada día durante un periodo de 20 días.
• Enviar evidencias de las actividades realizadas (actas) de 

seguimiento de búsqueda activa de pacientes, foto de la 
actualización de la sala situacional, copia de fichas 
epidemiológicas de dengue).

7. PERFIL MÍNIMO REQUERIDO

s  Título Profesional de Médico Cirujano. 
s  Colegiado y habilitado 
s  Contar con resolución de término SERUMS
s  Experiencia laboral no menor de 02 años en el sector público, incluido 

SERUMS.
v' Experiencia de trabajo en establecimientos de salud del primer nivel de 

atención, en Área Epidemiología. Los mismos que serán acreditados con 
contrato y/o certificado de trabajo. 

s  Se contabilizará la experiencia laboral a partir del inicio de SERUMS.
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A Capacitación relacionada a prevención del dengue u otras Arbovirois y/o 
Salud Publica, en Epidemiología.

s  Acreditar especialidad en epidemiología y/o 6 meses de diplomado
A Acreditar capacitación y/o actividades de actualización profesional afines 

a la profesión y/o puesto.
A Capacitación en vigilancia Epidemiológica.
s  Haber laborado en zonas de riesgo de enfermedades Metaxénicas y 

Zoonosis
A Contar con carnet de vacunación contra la fiebre amarilla, en caso de no 

contar presentará una declaración jurada donde se comprometerá en 
regularizar dicha vacuna dentro de un plazo máximo de 72 horas.

s  Declaración jurada de no contar con antecedentes penales, judiciales y 
policiales.

s  Declaración jurada de no contar con proceso administrativo disciplinario en 
curso.

8. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN:

Región Puno, Provincia de Carabaya en los distritos de Ayapata y San Gabán, se le 
asignará como lugar de actividades EL C.S. San Gabán, teniendo en consideración 
que para cubrir las metas se movilizara a los establecimientos de salud de (P.S. 
Loromayo, P.S. Lechemayo, Anexo el Carmen, P.S. Cuesta Blanca, Anexo 
Challhuamayo, P.S. Puerto Manoa y P.S. Chacaneque) Comprende el desarrollo de 
actividades en las zonas priorizadas de la jurisdicción del distrito, que tenga alto 
riesgo para las Arbovirosis.

9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN:

El plazo de la prestación será por (78) días calendarios, desde 14 de enero 2026 al 
20 de marzo 2026.

10. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN:

La conformidad de la prestación, será emitida en un plazo no mayor de siete (07) 
días calendario y suscrita por la Unidad de Epidemiología de la RIS Carabaya, 
previo visto bueno del responsable de Área Epidemiología RIS. De existir 
observaciones, será notificado EL CONTRATISTA, estableciéndose un plazo para 
que subsane, el cual no podrá ser menor de dos (02) ni mayor de ocho (8) días 
calendario, dependiendo de la complejidad.






























































































































































































